
Buenas tardes,
 

Se confirma de recibido para el seguimiento correspondiente.

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
 

 

De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>
Enviado el: martes, 15 de agosto de 2023 05:37 p. m.
Para: Eugenia Guadalupe Blas Najera <eblas@cre.gob.mx>
CC: Eduardo Castro Lopez <ecastrol@cre.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez
<andrea.angel@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Isadora Fragoso Gayosso <isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Paola
Guerrero Ballesteros <paola.guerrero@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo
<claudia.lopez@conamer.gob.mx>
Asunto: No�ficación de oficio CONAMER
 

LIC. EUGENIA GUADALUPE BLAS NÁJERA

Secretaria Ejecutiva

Comisión Reguladora de Energía

P r e s e n t e

 

Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado “ACUERDO POR EL QUE LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA
MODIFICA LA RESOLUCIÓN RES/948/2015 POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA
DE ACCESO ABIERTO Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LA RED NACIONAL DE TRANSMISIÓN Y LAS REDES GENERALES DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA”.

 

Ref. 65/0023/091222

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el
que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las
acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020
por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las
actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de
Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el
presente correo electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal,
por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

RE: Notificación de oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Eugenia Guadalupe Blas Najera<eblas@cre.gob.mx>
mié 16/08/2023 01:23 p.m.

Mostrar los 11 destinatarios

Cgmir;

...
Eduardo Castro Lopez<ecastrol@cre.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo; Andrea Ángel Jiménez; Gilberto Lepe Saenz; Isadora Fragoso Gayosso;
Paola Guerrero Ballesteros; Karla Ivette López Rivero;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    






































